
N.º 2414. JUEVES 27 DE MAYO DE 1841. DIEZ CUARTOS.

PARTE OFICIAL.
S. M .  la R e i n a  y  su augusta H erm ana la S e r e n í

sima Señora Infanta  D o ñ a  M aría  L u isa  F ern an d a  
continúan en esta corte  s in  novedad  en  su im p o r ta n 
te salud.

PARTE NO OFICIAL. 
CORTES.

CO N G R ESO  D E  D IP U T A D O S .
Sesión d e l d ia  26  de M a yo  de i  841.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S .

s u m a r i o ,  a p ro b a c ió n  de d ic tá m en es  de la  com isión de 
Peticiones— E lecc ión  de l S r . B u r r ie l  p a r a  cu arto  V ic e p r e 
sidente.— Se p re sen ta  p o r  el S r . M in is tr o  de G rac ia  y  J u s 
ticia un proyecto  de le y  sobre vin cu lac iones. =  P a s a  á las  
secciones.

Se abrió á la una y  c u a r t o ,  y  l eida ei  acta de  la sesión 
anterior quedó aprobada.

Quedó enterado el Congreso de que el Sr.  C ampa ner  i n 
gresaba en la  p r imer a sección,  y  de  í jue la comisio» de  C u l 
to y Clero habia nombr ado Pres idente  ai Sr .  Cor t ina y  s e 
cretario al Sr.  F er n andez  Baeza.

El Sr.  P R E S I D E N T E :  Inter in se reúne el suficiente n ú 
mero de Diputados  para proceder  a la elección de V ic e p r e s i 
dente, se van á discut i r  los dictámenes pendientes de la co
misión de Peticiones.

Se leyeron y  sin discusión fueron aprobados  los d ic táme
nes siguientes:

Núm. 55. Pr oponi endo que se remi ta al Sr .  Minist ro de la 
Gobernación, que dando copia en el C ongr es o,  una solici
tud de D. Mat ias  Bonil la y  C on t r e r as ,  hacendado y  vecino de 
Alcaudete, provincia de T o l e d o ,  quejándose de las t ropel ías  
cometidas en su persona por a lgunas  autoridades.

Núm. 56. P  roponiendo igual  resolución sobre la e x p o s i 
ción de la diputación provincial  de Sa l aman ca ,  en que pa r t i 
cipa al Congreso haber  concedido permiso al ayuntamiento de 
Lumbrales para r e p a r t i r  en t re  los pueblos del part ido la 
cantidad de 7120 rs. á que asciende el presupuesto de la obra 
de la cárcel , y pide que se ap r ue b e  esta disposición.

Núm. 57. Pr oponi endo la misma resolución sobre otra en 
^uc la misma corporación pone en conocimiento del Congreso,  
cumpliendo con lo preveni do en el art .  06 de la ley de 3 de 
febrero de 1 8 2 3 ,  la de rr ama hecha á la provincia de 25 , 574 
rs* y 4 mrs. para  oc urr i r  á los gastos ocasionados y que  se 
ocasionen en la persecución de malhechores.

Núm. 58. D. Vicente  P a r d e l l a n o ,  á nombre  de varios ge- 
esy oficiales ret irados,  se queja  del atraso que sufren en sus 

Pagas, proponiendo que deben igualarse á las demás clases p a sivas.
La comisión opina que pase la sol ici tud al Sr.  M in i s t r o  de la Guerra.

, Núm. 59. El  a yunt ami ent o de A ran da  de Du er o por  sí y 
a nombre de los demas pueblos de su p ar t i do ,  cosecheros de 
| ,nosf solicita que lós derechos que se exi jan por su t r a sp or 
t a  otras provincias no excedan de los marcados  en la ins- 
"«ecion.de 1 7 8 5 ,  y que no se les impida en lo sucesivo la

re venta de los vinos nacionales en conformidad al decreto 
de 20 de E n er o  de 1831.

La comisión es de dictamen que que dan do copia de la e x 
posición en el Congreso,  se pase la or iginal  al Sr.  Minis t ro 
06 Hacienda.

D. Miguel  Aqui no solicita se r ebaje  el precio 
lft“)íemate una f i n c a  de bienes nacionales q ue  compró en 

, sobre lo cual hay* expedie nt e  instruido en e] Gobierno,  
oiend COrn*s*on Pr o P° ííe 8 ue pase al Sr.  Minis t ro de H a -
J 14®- «1. D. Agust ín de L ago  se que j a de la morosidad 
Ve >erVa en una •c a u s a .<l ue se formó y s igue,  concLu-a 0 á que se t ermine á la br evedad posible.
J J uV \ ^ ÍSÍ° n ,proPone (I ue P a s e  Sr,  Mini s t ro  de Gracia
re¿¡^?r Hamon ¿ a r o , teniente coronel  de infanter ía
gas 8 °ren P^aza úe C e u t a , se que ja  de’l at raso de sús p a -  
tttno p C*j^° a uo mk re de  los de su clase se ponga el opor-
jl La1 comisión es de dictamen que pase la solicitud al señor 
^ t r o  de la Guerra-

N ú m .  63. El cabi ldo de la santa y met ropol i t ana  iglesia 
de Zaragoza solicita que no se lleve á efecto la enagenaeion 
de los bienes del clero secular.

L a  cotnision propone que se tenga presente esta sol ici tud 
en t iempo oportuno.

Nú m.  64. Doña Pascuala Bandr aj e ,  viuda del  capi tán de 
infanter ía D. José Pr at s ,  solicita que se la señale la v i udedad 
del  grado inmediato al en que murió su marido.

La cornisic n es de dictamen que pase la sol ici tud al señor 
Minis t ro de la Guerra .

Nú m.  65. Doña Dolores González V e r a ,  viuda del  ca p i 
tán D. Rafael  de Cast ro,  comandante g r adu ado  adicto al es 
tado ma yor  del e j é r c i t o , solicita se le señale una pensión 
equi val ent e al sueldo que disfrutaba su marido á su fal leci
mi ent o,  con deducción de la cant idad señalada en el monte 
pió mi l i t ar  para su viudedad.

La  comisión es de parecer  que se pase al Sr.  Minis t ro de 
la Guer ra .

Nú m.  66. Doña Mar ía  del Pi lar  M a r e ng o ,  viuda y v e 
cina de M á l a g a ,  solicita que el Congreso la ' señale  una pen
sión por haber  muerto sn hijo D. Andrés  San tucho ,  subte
niente de voluntarios de Ge ro na ,  de herida de bala en la ac
ción de Ur v i e ta .

La comisión es de dictamen que pasándose la solicitud 
original  á este minister io,  quede copia en el Congreso.

Núm.  67. Doña Manuela Vic en t e ,  viuda y vecina de Da-  
r oca ,  solicita se la conceda una  pensión ó v i udedad por h a 
ber  sido asesinado por los facciosos su marido D. Gregor i o 
C ar done t ,  Nacional  voluntar io de aq ue l la  c i u d a d ,  al escol
t ar  la conducción del correo á C al a t a yud  en i í  de Set iembre 
de 1839.

La comisión opina que se pase esta sol ici tud al Sr .  M i 
nistro de la G u e r r a ,  quedando copia en el Congreso para 
que se tenga presente en t iempo oportuno.

N ú m .  68. E l  ayunt ami en t o  del pueblo de Siuarcas solici
ta su agregación al part ido judic ial  de R e q u e n a ,  refiriéndose 
al expedi ent e que ésta ciudad tiene instruido en el minister io 
de la Gobernación sobre igual agregación á Valencia.

L a  comisión en su vi r t ud es de dictamen que se pase una 
-copia de esta sol ici tud al ci tado minister io,  teniéndose p r e 
sente en el Congreso en t iempo oportuno.

N ú m.  69. D. Vicente  M ar í a  M<ifFc*i, subteniente de e j ér 
c i to ,  presenta á las Cortes un proyecto de ley para la c a l i 
ficación de la conducta  polít ica de los Ministros.

L a  comisión en su consecuencia es de parecer  que se t e n 
ga presente en t iempo opo i t uno.

Se leyó el que s igue:
N ú m .  70.  D. Man u el  de Vela Irisarr i  solicita que el C o n 

greso declare  haber  merecido bien de la patria , asi como t o 
dos ios que se hallen en su caso , que es el de haberse a l is ta 
do vol unt ar i ament e en ei ejérci to dur an te  la guerra .

La  comisión es de dictamen que se tenga presente en t ie m
po oportuno.

El  Sr .  R U I Z  D E L  A R B O L :  S e ñ o re s ,  la petición de que 
acaba de darse cuenta es de un ¡oven que teniendo concluida 
la ca r rera  l i terar ia corr ió á alistarse en las banderas de la pa
t r i a ,  y dejó su familia para de fe nder  la causa de la l iber tad,  
por la que ha derraspado su sangre.  Hoy,  restablecida fe l iz
mente la paz, no pide en recompensa sino una declaración de 
cuatro palabras  para él y para cuantos se hal lan en su caso 
d e ,mucha val idez:  tal es la declaración de beneméri tos de la 
patria.  Creo que esta es una de uda  de gra t i t ud de que no po
demos prescindir.  Aprovecho esta ocasión para pedi r  ai G o 
bierno que se apresure  á present ar  cuanto antes el proyecto de 
ley que corresponde,  á fin de que los que volunt ar iament e se 
han al istado,  r ec i ban ,  si no grandes  ventajas  materiales  por  el 
mal  estado de la nación,  á lo menos la s imple expresión de 
la g r at i t ud  nacional.

No estoy por lo tanto conforme con el dictamen de la c o 
m i s i ó n: dice que se tenga presente en t iempo o p o r t u n o ,  y si 
bien no me opongo á esto,  creo que  podría añadi rse w que  se 
remita copia de esta exposición al Gobierno de S. M . * ”  ° b -  
servacion que me parece admit i rá la comisión.

E l  Sr.  G O N Z A L E Z  ( D .  F r a n c i s c o ) :  La  comisión siente 
no poder  acceder  á los deseos del Sr.  Rui z del  A r b o l ;  pero 
hay una razón muy fuer te  para que op i ne- as i ,  y es que no 
cree debe pasar á la resolución del Gobierno una cosa que 110 
es de su c ompet enc ia ,  en cuyo caso se hal la la declaración de 
beneméri to de la patria que solicita ei i n t e re sa d o , la cual 
corresponde al poder legislat ivo.

El  Sr.  S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E :  Es c os t umbr e,  se
ñores,  que cuando se t rata de un negocio en que t ienen la ini 
ciat iva las Cortes y el Gobierno se pasé una copia á este ú l t i 
mo. El  Gobierno puede proponer  un proyecto de ley para 
recompensar  los servicios de ios que han tomado las armas en 
defensa de la l ibertad , y en corroboración de lo qué ha dicho 
el Sr.  Ruiz del Ar bo l  a ñ ad i r é  que el* peticionario es un j o 
ven que  habiendo concluido su c ar r er a  , se alistó vol unt ar i o 
en las filas del ejérci to con la ci rcunstancia especial  de que 
no hacia aun cuat ro meses que su famil ia habia redimido la 
suerte de soldado que  le habia tocado. Véase si es muy digno 
de que pase esta solicitud al Gobierno para que tenga presen

te estos méri tos singularísimos.  S í ,  señores;  estos son los v e r 
daderos méri tos ,  y para mí no hay otro mayor  que el que  
han contraido los hombres que han tomado un fusil v con é l  
han seguido la campaña para defe nder  la l ibertad y la i n d e 
pendencia de su pais. No digo que otros no los hayan cont ra í 
do de otra especie ,  pero acaso ninguno es mas gr ande que es
te. Creo pues que no d e be  t ener  inconveniente la comisión en 
acceder  á la reclamación del Sr. Ruiz del Arbol .

F.I Sr. G O N Z A L E Z  (D. Franc i sco) :  R e pi t o ,  señor es ,  que  
la comisión cree que solo se pasa al Gobierno una copia de las 
peticiones para que las resuelva , cuando lo que en el las  se 
pide es objeto de sus at r ibuciones;  y como aqui no lo es ,  po r 
que el* Gobierno por sí solo 110 puede hacer esa declaración,  
juzga la comisión que su prepuesta  esta ar regl ada  á la pr ác
tica.

E l  Sr.  C O L L A N T E S  (D.  Antonio)  : Como individuo de 
a comisión de Recompensas mi l i ta res ,  di ré para  satisfacción 

de los Sres. Ruiz del Arbol  y Sánchez de la F ue n te  que hoy 
mismo se ha ocupado la comisión de este asunto,  y que como 
o tendrá en cuenta al ex tende r  su p r oy e c t o ,  pues no podía 

olv i dar  á los que tan generosamente han presentado su pecho 
al enemigo en defensa de la l i be r t a d,  por ahora 110 hay in
conveniente en que se ap rue be  el dictamen tal  como está. Sin 
embar go,  si la comisión accede á que se'pase esa c op i a ,  no ha y 
nada perdido.

El Sr .  G O N Z A L E Z  (Q. F r an c is co ) : L a  comisión está c o a -  
forme en que se remita copia al Gobierno.

Con esta circunstancia se aprobó el dictámen.
El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Se procede la á elección de c o a r 

to V ic e pr es i de n te ,  cuyo cargo ha quedado vacante por  ha ber  
pasado al minister io el Sr.  San M i gu e l .

Los Sres.  Diputados son l lamados por  orden al fabét ico de
provincias , y depositan sus votos en l a ur na .  Concluida la
votación da el resul tado s iguiente:

O b t u v i e r on  votos los señores
B u r r i e l ....................  *.    ........... 79
Cort ina.  . . ,  ............... , ............  42
Sancho  ..................  5
Dlózaga.   .......................  3
F e r na n de z  de los Ri os ..........  3
V i a d e r a .............. ........................... 1
( L o r i o ...............    i

Tot a l  de señores votantes 132.
Q uedó  por consiguiente elegido ei Sr.  Burriel .
Se acordó impr imi r  y r e p a r t i r  el dictámen de la comisión 

sobre el proyecto de ley relat ivo á que la deuda sin ínteres 
l iquidada con poster ior idad al  2 de Marzo de 1836,  sea con
s iderada igual en un todo á la l iqui dada anter iormente.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Va  á leerse una comunicación de l  
Gobierno.

El Sr.  Minist ro de Gracia  y Jus t ic ia  subió á la t r ibuna  y  
leyó un provecto de ley sobre vinculaciones,  el  cual  pasó a 
las secciones para el nombramiento de comisión.

Dióse cuenta y el Congreso quedó enterado de varios nom
bramientos de Pres identes  y Secretarios de varias comisiones 
hechos por los individuos de las mismas.

Qu e da ro n  sobre la mesa dos dictámenes de la comisión de  
Actas proponiendo la admisión de los Sres.  Vi l la longa y  
Ar ias ,  Diputados el p r imer o por  las B a l e a r e s ,  y el segundo 
p or  la Coruña.

Se leyeron y fueron aprobados  sin discusión los d i c t áme-  
inenes de la comisión de Pet iciones relativos á las co mpr endi 
das en los números  desde el 71 hasta el 81 inclasives,  que  son 
las siguientes:

N ú m .  71.  D. P e d ro  Z ava la  solicita que  el Congreso se 
digne ma n da r  se expida la licencia absoluta á su hi jastro José  
M a r í a  Y u n q u i ,  cabo en el provincial  de Córdoba.

La comisión es de dictámen que pase la sol ici tud al S eñ o r  
Minis t ro de/ la  Gu er ra .

N úm.  72.  Ana Rodr í gue z , viuda , hace igual  sol ici tud q u e  
la an t er ior  con respecto á su hijo José Ga s a l l a ,  a r t i l lero de  
mari na .

L a  comisión propone que pase a i  Sr .  Mi ni st ro  de  la 
G u e r r a .  <

N ú m .  73.  D. Francisco de P a u l a  R o m á n ,  oficial cesante de  
la oficina del D ia r io  de las antiguas Co r te s ,  solicita se le co
loque en una de las dependencias  del Congreso o del Senado,  
ó Se le recomiende al Gobierno para que le destine en los r a 
mos de Gobernación ó Hacienda.

La comisión opioa que pase la sol ici tud al minister io de  
la Gobernación.

N ú m  74.  D. Ped ro  E r a n g e r ,  poseedor  de rentas  p e r p e 
tuas de España , solicita se le admi tan para  su convers ión en. 
nuevos t í tulos los de la deuda e x t ra nger a  que  pos ee ,  con
forme al art .  7 de la ley de 6 de No v ie mb r e  de 1834.

L a  comisión opina que pase al minister io de Hacienda.
N ú m .  75.  D. Pab lo  Ga r r i do  y G a r r i d o  solicita que el  

Congreso acuerde se le admi ta  á examen del  p r imer  año de 
j ur i s pr uden ci a  en que está mat riculado.

La comisión es de dictámen q ue  pase al ministerio de la  
Gobernación.

N úm . 76. Varios tenedores de cupones y recibos de in -



te rescs  de  r en tas  inscri tas en el g ran  l ib r o de la deu da  p ú 
bl ica consol idada,  sol ici tan se les ac ue r de  el pago en metál ico 
d e ios intereses  devengados  y q ue  deja ron  de sat isfacerse h a s 
ta el semest re  vencido en 1? de O c t u b r e  de 4836.

L a  comisión es de sent i r  q u e  pase al minis t er io de H a 
cienda' .

N ú m .  77.  D. R u p e r t o  Gar cía  Ca ñ as  solicita que  se les 
ab on e á los pueblos de  la provinc i a de  Cáceres  en la cont r i 
bución  ex t r a or d in a r i a  las ca nt idades  q u e  se hayan  ex igido 
p a r a  la movi l ización de la Mi l i c i a  nacional  desde el año 
d e  4856.

La  comisión opina q u e  pasando una copia al Min i s t e r i o  de 
Hac i en da  se tenga presente  en t i empo o por tuno .

N úm.  78.  E l  a y u n t a m i e n t o  de Poz ob l on co ,  p rovinc ia  de 
C ór do ba  , solici ta q u e  se le a d j u d i q u e  par a  el es t ab l ec imi en
to de escuelas p úb l i ca s  una  casa per ten ec i en te  á la fábr ica de 
l a  iglesia de dicha v i l la .

L a  comisión propone  q u e  se t enga  p re sen te  en t i empo 
o p o r t u n o ,  pasándose copia al Sr .  Min i s t r o  de Hac i enda .

N ú m .  79.  D. Franc i sco  G u t i é r r e z  G u i r a o ,  l a b r ad o r  y v e 
cino de la c i u da d  de  O r i h u e l a  , sol ici ta q ue  se forme causa 
cont r a  los i nd iv i duos  del  a yu n t a m i e n t o  Real  y  p e r p e t u o  de 
d icha c i ud ad  que asist ieron á la sesión de 42 de S e t i e mb r e  
de 1823 por  los excesos y robos q u e  hicieron.

L a  comisión pro po ne  q ue  se pase al  Sr .  Mi n i s t r o  de G r a 
cia y Jus t i ci a .

N ú m .  80.  E l  c l ero  beneBcial  de  la diócesis de V a l e nc i a  
sol ici ta no se c om p r e n d a n  los bienes q ue  f or man la c ongr ua  
en la enagenacion de los eclesiásticos.

L a  comisión opina q ue  se tenga presente  en t i empo o p o r 
tuno.

N ú m .  81.  D. José  M a r í a  T o r o  ex po n e  al  Congreso  el caso 
p a r t i c u l a r  en q u e  se hal la  como h er ed e ro  de  la mi t ad  v i n c u 
l a r  de su tio,  p ar a que  se t enga  p re sen te  al  t i empo d e  d i sc u
t i r  el p royec to  de ley de May or az gos .

L a  comisión p ro po ne  q u e  se t e ng a presente  en t i empo I 
o po r tu no .

N ú m .  82.  E l  ma rq u es  de  Li tó  sol ici ta se r e vo que  una 
pro vid en cia  de la d i recc ión genera l  de R e n t a s  y a rbi t r ios  de  
A m o r t i z ac i ón ,  p or  la cual  se le p r i v a  del  d e r ec ho  q u e  t iene 
á un  censo q ue  le sat isfacía el convent o  de Dominicos  de B a r 
celona , ó su je t a r  aq ue l l a  á una d ec la r ac ió n  g eu e ra l  q ue  fije 
ios procedimientos  sin per ju ic io  de t e rcero .

L a  comisión opina que  esta sol ic i tud debe  pasar  al señor  
M i n i s t r o  de  Haci enda  , q u e d a n d o  copia en la sec re ta r ía  del  
Congreso.

E l  Sr .  A I L L O N  : Po r  !o poco q u e  he podido c o m p r e n d e r  
de la l e c t ur a  de este d i c t a m e n ,  está e qu i vo c a d o ;  pues por  lo 
qu e  mar ca  el r eg lame nt o  cor respondia  el de  " n o  há l ü g ar  ó 
d e l i b e r a r , ”  pues el Congreso no es t r ib un al  de  ape lac ión n i 
el Gobi er no  t a m p oc o ;  y dec i r  q ue  pase al G o b i e r n o ,  v al dr ía  
t anto  como dec i r  que  el Go bi er no  es t r i bu na l  de  apelación 
p a r a  lo que  está sentenciado por  un t r ibuna l .

El  Sr .  M A D O Z :  La comisiou ha c re ído q u e  seria b a s t a n-  I 
te el r emi t i r  al Go bi er no  de S. M .  esta pet ición q ue da nd o  
copia en el Congreso ,  pues nada  se opone  el  q ue  asi se haga á 
lo que  marca el r eglamento .

Pues to  á votación , es a p r o b a d o  el d ic t amen.
Son a pr obados  sin discusión los s iguientes :

N ú m .  8o. El  mismo solicita t ambién  se le d e j e  e x p e d i to  el 
cobro de un censo q ue  l l eva la obl igación de  c e l e b r a r  las 40  
horas en el ex -co n ve n t o  de dominicos  d e Barce lona .

La comisión opina q ue  pase al Sr .  Mi n i s t r o  de  H a ci e nd a .
N ú m .  84.  Los p ro cu ra dor es  de  la aud i enc ia  de  la H a b a n a  

sol ic i tando se les de je  en quiet a  y pacifica posesión d e s ú s  des 
t inos como adqui r idos  por  una causa o n er o s a ,  p roc edent e  de 
un cont ra to b i l a t e r a l , cesando loa proced imian tos  de  subasta 
ins l mi d os  por  el intendente.

La comisión propone  q u e d e  copia de esta instancia en la 
secretar ía  del  C o n g r e s o , y  pase or iginal  al Sr .  Mi n i s t ro  de H a 
cienda.

N úm. 85.  L a  d ip ut ac ión  provinc ia l  de Sor ia  solici ta el cese 
del  impues to  de un real  y c ua r t i l lo  q ue  sobre cada una de las 
casas út i les  se exige  para  el camino de Burgos  á Bercedo.

Es  de d ic t amen la comisión que pasándose copia al Sr .  M i n i s 
t ro  de  la Gobernac ión  se tenga presen te  en t i empo o po r t un o .

N ú m .  86.  Doña Le on ar d a  G a r o z ,  vecina de V i l l a r c a y o ,  
v i ud a  de D. Ni eome de s  Domingo F e r n a n d e z ,  solicita se le 
abonen 1,350 rs. sat isfechos á var ios  rel igiosos exc laus t r ados ,  
exc i tándose al efecto al Sr .  Min i s t r o  de  Hacienda.

L a  comisión eu su vista p ro p on e  que  pase la sol ici tud á este 
Min i s t e r i o .

N ú m .  87.  L a  misma Doña  L e o n ar d a  Gar oz  solici ta se le 
indemnice de  los daños  y per ju ic ios  q ue  causaron los facciosos 
en 4822.

L a  comisión propone al  Congr eso  q u e  pasándose copia al 
Sr .  Mi ni s t r o  de  la G obe rna ción  , se tenga pre sen te  en t i empo 
o po rtu no .

N ú m .  88.  L a  d ipu t ac ión  provinc ia l  de  Sa lama nca  m a n i 
fiesta el asombro con que  ha visto la a locución del  P a p a  , y  
p i d e  a las Cór jes  q u e  t omándola  en cons id era c ió n,  se s i rvan  
a d o p t a r  cuantas  med ida s  c r e an  conducentes  á la i lus t ración,  
t r a n q u i l i d a d  y a l iv io  del  pueblo .

L a  comisión es de  d ic l ámen  q u e  ad emas  de t enerse  p r e s e n 
t e  en t i e mp o o p o r t u n o ,  se pase copia al  Sr .  Mi n i s t ro  de  G r a 
cia y Jus t ic ia .

N ú m .  89.  La d ipu t ac ió n  de Cas te l lón  de  la P l a n a  hace 
igua l  mani fes tación y  sol ic i tud q ue  la d e  Sa lamanca .

L a  comisión en su consecuencia p ro p on e  el  mismo d ic 
tamen.

N ú m .  90.  L a  d ipu tac i ón  de  M a d r i d  manifiesta y  sol ici ta 
lo  mismo q u e  las dos a n t e r i o r e s ; en c u y a  vista la comisión r e
p r o d uc e  los dictámenes  consignados á el las.

Se lee el s i g u i e n t e :
N ú m .  91.  La  misma d ip u t ac i ón  d e  M a d r i d  sol ici ta se le 

autor i ce  par a  n o m b r a r  e n t r e  los conceja les  q u e  cesaron en el 
a ño  an te r i or  los necesarios para  q u e  en unión con los actuales  
c o n c u r r an  a las operac iones  q u e  han d e  e fec tu ar se  p a r a  el 
r ee mp l az o  del  e j erc i to  en el presente año.

L a  comisión es de d ic t amen q ue  no ha l u g a r  á d e l i b e r a r .
E l  Sr .  O V E J E R O :  N o  se que' razones haya  podido t e ne r  

]a comis ión par a haber  desa tendido á la d i pu t ac ió n  provinc ia l  
d e  M a d r i d .  E n  el r eg lamento  de r eemplazos  se p ro p on e  q u e  
se d iv id an  p or  dist r i tos la población q u e  pase de cierto n ú m e 
ro de a l mas :  en M a d r i d  no solo ha habido esta neces idad , sino 
q u e  como p r o p o n e  el  ar t .  42 de a q u e l ,  se ha d i v i d i d o  en 12

distri tos:  en el mismo a r t .  4? se m an d a  q n e  en cada d i s t r i to
sean t res los i nd iv iduos  de a y u n t a mi en to  que  hayan  de  asist ir  
a' la operac ión  del reemp la zo  ; y deb ie nd o ser  3 6  los i n d i v i 
duos q ue  componen los 12 di s t r i tos ,  como en M a d r i d  , no son 
mas que  3 5 los i nd iv iduos  de  ay untami ento;  y no debie'nd se 
c o m p r e n d e r  los s índ icos ,  la d ip u ta c ió n  á acudido  al Gobi er no  
p ar a que  la autor i ce  á n omb ra r  los qn e fal tan.

Cr eo  pues que  la d i pu tac ión  provincia l  de M a d r i d  no ba 
podido  menos de a c u d i r  al C o n g r e s o ,  y  que  este está en el 
caso de a c o r d a r  que  pase al Go bi e r no  ((fue es lo q ue  debia  
p r o po n e r  la comis ión) ,  y e s t e ,  no desconociendo las razones 
de la d i put ac ión provinc ia l  , la au to r i za rá  de  la ma ne r a  que 
pide .

E l  Sr .  M O N T A Ñ E S :  La  c o m i s i ó n ,  no p o di en d o  sal i rse 
de  los l ími tes del  r e g la me n to  , p or  eso ha tenido que  ex te n  
d e r  su dic t amen en la forma q u e  lo ha ver i f i cado,  puesto q ue  
en aque l  se dice q u e  ha de pasa r  al Go bi e r no  cu a nd o  sea co 
sa q u e  á el le c o r r e s p o n d a ,  y no ha l l ándonos  en este caso,  la 
comisión no ha podido menos  de e x t e n d e r - e s t e  d ic t amen.

, El  Sr .  L U J A N :  N o t r a t á n d o s e ,  como no se t r a t a  aquí ,  
de  un  reg lame nt o  , sino de la ley de r eemplazos  d iscut ida  y 
a p r o b a d a  por  las Cor tes  y sancionada por  la C o r o n a ,  y sien 
do una ley que  merece ser  t o ma da  en co ns ide rac ión ,  esta ex 
posición d ebe  pasar  al G o bi e rn o  para que  p roponga  los medios  
de sa l va r  estos inconvenientes .

E l  Sr .  M O N T A Ñ E S :  L a  comi s iou,  al f o r m u l a r  el d i c 
t a men  en los términos  que  lo ha h e c ho ,  no desconoce las r a 
zones de la d ipu tac iou  provincia!  , pero no pud ien do  sal i rse 
de  los te' rminos del  r e g l am e n t o ,  cree  q ue  no- se p u ed e hacer  
o t ra  cosa ; y yo  por mi p ar t e  opino qu e es mas senci l lo que  
sean solo dos conceja les  en cada dist r i to  q u e  no el v en i r  aq u i  
á i m p r ov i sa r  una ley.

E l  Sr .  L U J A N :  Yo  creo que  todo se p u d i er a  h ab er  s a l 
vado con d ec i r  qu e se t u v i e r a  presente  en t i empo o p o r t u n o ,  
y  se pasará una copia al G obi e rno .

E l  Sr .  F E R R O  M O N T A O S :  T e n g o  obl igac ión de h a 
b l a r  en este a s u n t o ,  p o r q u e  me consta la v e r d a d  de los h e 
chos en q u e  se f un da  la d ip u t ac i ón  provinc ia l  : yo  he sido 
a l ca ld e  const i tucional  de  M a d r i d  en el año a n t e r i o r ,  y he 
tocado por  mí  mismo las di f icul tades  que  se o c ur r e n  al hacer  
el r eemp la zo :  di f icul tades q u e  nacen de la na t u r a le z a  d e  las 
cosas y  no d e  la ley,  y di f icul tades q u e ,  p ar a  c ua nd o el 
G o bi e r no  pu ed a f o r m u l a r  una  ley para s a l v a r l a s ,  c onvie ne  
q n e  la comi s ión ,  eu l ug ar  de d ec i r  q u e  no ha l u g ar  á d e l i 
b er a r ,  p r op on ga  que pase al G o bi e r n o  p ar a q u e  la t e ng a p r e 
sente en t i e mp o o p o r t u n o .

P a r e c i e n do m e ademas  un a bs u r d o  el q u e  dos conceja les  en 
cada dis t r i to  h ayan  de d e l i b e r a r  de los asuntos i m p o r t a n 
tes q u e  les están comet idos  e n - l a  oper ac ión  del  r eemplazo;  
me parece mu y jus to lo q ue  p ro po ne  el Sr .  O v e j e r o ,  y yo  s u 
pl icar ía  á la comisión tuviese  la b ondad  de modif icar  su die-  
t ámen , su s t i t uy e nd o  la f ó r mu la  de, tengase presente  á t i empo 
o po r t un o .

L a  comisión re t i r a  su dic t amen para  p re sen ta r l e  de nuevo.
Se d i ó cu enta  y el Congreso q ue dó  e n t e ra do  de los n o m 

bra mi en tos  de las secciones para var ias  comisiones.
E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  E l  Congreso  sabe cu án  u r g e n t e  

es el despacho del  p royec to  leído hoy por  el Sr .  Mi n i s t ro  de  
G ra c ia  y J u s t i c i a :  m a ñ a na  por  t ant o se reu ni rá n  las seccio
nes para  n o m b r a r  la comisión q u e  ha de d a r  su d i c t á me n;  no 
p u ed e ser  hoy p o rq u e  no hay n ú m e r o  suficiente en este m o 
m e n t o ,  y ad em as  es preciso sacar  tantas  copias  cua ntas  son 
las secciones.

N o  h a b i e nd o  ot r o  asunto de  q ue  o c u p a r s e ,  se va á p r o p o 
ner  si se l e v a n t a r á  la sesión.

El  Congreso  ac ord ó en seguida q u e  m añ a n a  se reun iesen  las 
secciones d e s p ué s  de  la sesión y q ue  se le va nt ase  la de  este 
dia ; y el Sr .  P r es i de n t e  en su consecuencia señ a l ó  la o rd en  
del  dia  p ar a  m a ñ a n a ,  y l e va nt ó  la sesión á las t res  menos  diez 
minntos .

MADRID 26 DE MAYO.

El Congreso se lia ocupado hoy para llenar las 
horas de la sesión en discutir los dictámenes pen
dientes de la comisión de Peticiones: solo en dos de 
ellos se lia trabado un ligero debate, aprobándose to
dos los demas sin que reclamase el uso de la palabra 
ningún Sr. Diputado.

La primera de aquellas peticiones era la de un  
individuo que habiéndose alistado voluntariamente  
en el ejército en la clase de soldado , había hecho 
con bizarría toda la campaña en defensa de la liber
tad y del trono legítimo de España; pedia este bene
mérito ciudadano que se declarase, que él y los que 
en igual caso se hallasen habían merecido bien de la 
patria ; la comisión proponía que se pasase al G o
bierno : la oposición que se ha hecho á este dictá
m en, reducida á que quedase la original en el Con
greso y se remitiese una copia de ella al Sr. Ministro  
á quien podía corresponder tomar la iniciativa en el 
asunto ; desde luego apareció como interesada prin
cipalmente en tomar ocasiori de aqui para hacer 
constar los merecimientos singulares del peticionario.

Las circunstancias del interesado recomiendan  
con efecto en alto grado su civismo y su desprendi
miento: acababa su carrera literaria y  hacia poco 
tiempo que su familia habia redimido por él la suer
te de soldado que le habia cabido en el anterior sor
teo, cuando sacrificando su porvenir y afectado v i
vamente de los males públicos, se arrojó á aquella ac
ción generosa tan digna de la nación española, como  
rara y singular en otros países donde los sentimien
tos positivos ahogan en el presente siglo estos subli
mes arranques del mas acendrado patriotismo. H o l-  
gámonos por lo tanto sobre manera de que los repre
sentantes del pais hayan aprovechado la oportuni
dad que se les ofrecía para hacer una mención hon
rosa del peticionario , y  con placer hemos oido ade
mas á un individuo de la comisión encargada de

proponer al Congreso una ley sobre recompensas mi
litares , que este caso y los que le son análogos linn 
sido previstos y considerados ya en el trabajo q-i tiene á punto de concluir. J

La última petición sobre que ha habido alnina 
controversia era de la diputación de Madrid ,&qf'e 
consultaba un caso de. dificultad que se le ofrecía en 
la ejecución de la ley de reemplazos para el e érej'Q- 
esta duda consistía en que previniéndose en aquella 
ley que las poblaciones se dividiesen en distritos coa 
arreglo á su vecindario para los actos del sorteo y 
que en cada uno de estos distritos ejerciesen la ne
cesaria autoridad tres concejales, Madrid habia sido 
distribuido en 12 cuarteles, no alcanzando su ayun- 
tamienio al número de 3tí que al efecto necesitaba 
Aunque esta dificultad pudiera muy bien subsanarse 
de mil maneras, puesto que la presidencia de tres 
concejales en cada uno de los distritos no es una 
de aquellas cosas que afectan lo principal de la ley, 
sino que pertenece mas bien á las ritualidades ó par-' 
te* formularia de la misma , no creemos con todo que 
el dictámen de la comisión que proponía se declara
se no haber lugar (i deliberar  estuviese suficiente
mente motivado, por cuanto semejante declaración lleva siempre consigo una especie de censura contra 
la misma petición. "Asi ha debido estimarlo el Con
greso que ha modificado el voto de la comisión, 
acordando que pasase al Gobierno la petición de esta diputación provincial. ‘

Durante el exámen de las peticiones han tenido 
lugar en el Congreso dos acontecimientos de que de
bemos dar cuenta á nuestros lectores; el uno de no 
escasa importancia, á saber: la presentación de un 
proyecto de ley hecha á nombre del Gobierno por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia sobre vinculacio
nes y mayorazgos: el otro insignificante, ó que si al
go significa es de tal naturaleza que creemos deber 
deja rio por nuestra parte sin ninguna observación: 
hablamos de la elección de Vicepresidente, cargo va
cante por la promoción al ministerio de la Guerra 
del Sr\ San Miguel. Los votos se lian dividido entre 
el Sr. Cortina y  el Sr. B u ir ie l ,  resultando elegido este último.

La rápida lectura que del proyecto de ley sobre 
vinculaciones hemos oido al Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia nos impide aventurar juicio ninguno toda
vía : parécenos sin embargo bastante conforme, si no 
enteramente igual á la ley que sobre la misma mate
ria discutieron las Cortes constituyentes, y cuya san
ción fue negada por S. M. la Reina Gobernadora, 
aconsejada á este fin por el ministerio Ofalia , que 
entró á la sazón en el poder. La necesidad de esta ley 
se ha hecho sentir fuertemente de algunos años á es
ta parte por la confusión en que han quedado los bienes y ios derechos de muchas familias , á conse
cuencia de la absurda y tiránica abolición que en 
1823 dictó el gobierno absoluto sobre todos los actos 
de la última época constitucional.

Mucho celebramos que el ministerio haya dado 
principio á hacer uso de la iniciativa legislativa por 
un proyecto tan popular, y cuya anterior contra
dicción se habia sentido tan amargamente por todos 
Jos partidarios de l a  reforma.

G o bi e rn o  pol í t i co de  la p ro vi nc ia  de  Orense.  =  Excelen
t ísimo S r . : Di je  á V.  E.  en mi comunicac ión del 46 del cor
r i en te  el j ú b i l o  y entus iasmo con q u e  en esta capi tal  se cele
b r a b a  el n o m br am i en t o  de R e g e n t e  del  Re ino  hecho por las 
Cor tes  en el Se rmo.  Sr .  D u q u e  de la Vi c t or ia  , sin que tenga 
mas que  a ñ a d i r  q u e  las fiestas c o n c l uy er on  en la noche de 
aquel  d i a ,  r e in an d o  en todas la a l e gr í a  mas p ur a  , y con la sa
t isfacción de  q ue  no ocur r i ese  el men or  mot ivo  de disgusto.

Gu an tas  comunicac iones  recibo desde entonces  de los pue
blos de esta p r o v i n c i a ,  t r a t an  casi ex c l us iv ame n te  de los Ies- 
tejos con q ue  en el los se ha c e l e b r a d o  tan g ra t a  n u e v a ,  pro
met iéndose todos los mas fel ices r esu l t ados  de  tan acertado 
n omb ra mi en to .  T o d o  l o q u e  con la m a y o r  satisfacción .pongo 
en conoc i miento  de V .  E . , s eg ur o  de  la q ue  le ha de producir 
el s aber lo .

Dios g u a r d e  á V .  E .  muchos  años.  Orens e 20  de Mayo 
de 4 8 4 1 . = E x c m o .  Sr.===Fraueiseo de G o r r í a  r-=Exctno. Sen°r 
M i n i s t r o  de  la G o b e r na c i ou  de la Pen ín su la .

A y u n t a m i e n t o  const i tucional  d e  la v i l l a  de  Consuegra.^* 
E x cm o.  S r . : C u a n d o  el a y u n t a m i e n t o  const i tucional  de Con
suegra  t u v o  el  p l ac er  de  sa be r  of icia lmente q u e  la patria por 
su fe l i c idad propia  , y a t e nd ie nd o á los p a r t i c u l a r e s  méritos y 
servicios  d e  V .  E.  se habia d i gn ad o  e l egi ros  por  su Regente 
d u r a n t e  la m in or í a  de n u e s t r a  au gu st a  R e i n a  , corr ió como 
era j us to  e n  pos de  su p ue b l o  á mani fes ta r  su regoci jo,  f  l*5 
esperanzas  de  un p o rv e n i r  de  v e n t u r a  y  g lo r ia  nacional > 
f un da do s  en promesas pomposas r ed u c i d as  á la n ul id ad ,  ni 
a luc inados  de  vanas  teor ías  , sino en  hechos positivos.

C u a n d o  nu es t r a  c a r a  p at r ia  se e n c on t ra b a  en los utn»ra* 
les d e  la perdic ión,  desesperada d e  p o d er  cons erva r  su líber* 
tad y n a u f ra g an d o  eu el caos de  su d es a l i e n t o ,  fue necesario 
q u e 4a P r o v i d en c i a  c omp as iv a  d i r ig i e r a  la e l ect iva  deuncaU" 
di l lo  q u e  hiciera la r edención de nu es t r o  p a í s e n  efecto,  re 
cayó en V, E.  y colocado al f ren t e  d e  un  e j erc i to  virtuoso, 
suf r ido  y  v a l i e n t e ,  es i n neg ab le  hizo d e s a p ar ec e r  el ominoso 
c u a d ro  s u s t i t uy én do le  el mas a l ha g üe ño .  E l  v al or  y Pr®v 
sion con q u e  V .  E.  supo c on du ci r  al  c o m b a t e ,  á  la 
á la vic tor ia  á nues t ros  i nvenc ib les  s o l dad os ,  dest ruyo ^  
huestes e n e m i g a s ,  y solo se s a l v ar on  sus pequeños  restos 
rápidos  vuelos  buscando  la hospi t a l idad del  ext rangero.  
pol í t i ca de  V .  E ,  la p aten t i za ron  á todo el mu nd o los x 
diosos acontec imien tos  de los campos  de V cr g a r a .  Y 1® P



entonces y desde aquel  t iempo la viene dando V .  E .  en la; 
posiciones oril leas que tanto se han cacareado.

Cuando V.  E. haga las economías que se pueden hacei 
para que las contribuciones guarden proporción á la sustan
cia de la masa de la na ci ón,  y las otras mejoras que exige 
su pobreza y  falta de admi ni st rac i ón,  entonces el pueblo es
pañol conocerá q u e ,  como otro Moisés ,  le l ibertastes de laí 
garras de F a r a ó n ,  y  condujistes á la t ier ra  de promisión, 
tantas veces promet idas  por los pasados que nos mandaron,  
sin otro resul tado que el enseñarnos estaba muy lejana : Ioí 
pueblos publ icarán vuestras alabanzas ,  y sus monumentos t ras 
mitirán á la posteridad que fuisteis el padre  de la patria.

En  el e n t r e ta n t o ,  Excmo.  S r . , esta corporación os t r i 
buta los homenages de enhorabuena y  g r a t i t u d ,  y pide al 
Dios de las misericordias guarde  vuestra vida muchos años.

Consuegra 12 de M ayo de 1841.==Leon Mar t ínez de Bal 
deras. ==» Narciso García Roco. =  Manuel  Coronel .  »  Andreí 
Romeral .— Luis García C a n o . = L u i s  Fi gueroa . — José Mart i  
nez de la C u b e r a . ^ F r a n c i s c o  G u r u m e t a . = J e s u s  Mar t i n Bor- 
j a , = J o a q u i n  Ag ui rre .==Manu ei  M a r t i n  C a be z a ,  secretario.

Gobierno polí t ico de la provincia de V a l e n c i a . = E x c e l e n  
tísimo S r . : M e  cabe el honor de acompañar  un e j e mp la r  d< 
ja proclama del  capi tán general  interino de estos reinos á lo 
soldados y  Nacionales en gran parada del  dia de a y e r ,  coi 
m'otiv0 del nombr ami en to ,  aceptación y  j u r a  del Regent e de 
Reino. Ha sido lucidísima y han estado á competencia el o r 
den con el entusiasmo.

Tambi én  incluyo varios ej empl ares  de las felicitaciones di 
la diputación provincial  á las Cortes y al Regent e del  Reino 
teniendo al mismo t iempo la satisfacción de anunciar  á V.  E 
que todos los cuerpos de la Milicia han acordado representar  
y es probable que d i r i jan también Sus exposiciones por e 
inmediato c o r r e o ,  en los propios e' iguales términos.

Dios gua rde  á V.  E.  muchos años. Valencia  18 de Mayi 
de 1 8 4 1 . » K x c m o .  S r . = J u a n  Antonio Garnica.  »  Excmo.  Si  
Secretario del  Despacho de la Gobernación de la Península.

Soldados y Nacionales:  Mas de 30  años peleamos para qu 
nuestra nación goce de i ndependencia y l ibertad.

En diferentes  épocas creimos haber lo conseguido ; nuestr; 
desunión nos ar reba t ó tan grandes b ienes ,  y hemos tenido po 
largo t iempo que suf r i r  toda clase de infortunios.  Volvimos 
la pelea,  y á los siete años de  c r uda  g u e r r a ,  en la q ue  s 
consumieron inmensos bienes y  se d e rr am ar on  t or rent es  d 
sangre,  vencimos.

Nuest ra decisión y constancia nos salvó.  H onor  eterno 
los valientes q ue  p e l e a r o n ,  y honor y agradecimiento al in 
victo caudi l lo que consiguió darnos la paz;  quien nombradi  
por las Cortes Regente del Reino , sostendrá con la energía j 
valor que le caracter izan el jur ament o que ha pr es t ado ,  j 
hará cuanto pueda para que  España sea tan feliz como mere 
c e : ayudémosle para que se consiga tan grandioso ob j e to ,  j 
repitamos las voces que tantas batal las han d e c id id o ,  de viví 
la Const i tución, viva Isabel n ,  viva el Regent e del Reino,  Du 
que de la Victoria.  Cuar t el  general  de Valenc i a 17 de May< 
de 1841. =sEl  g e n e r a l , Isidoro de Hoyos.

Al  Regente del  R e i n o . = L a  diputación provincial  de V a 
lencia ha recibido con la mas cumpl ida  satisfacción la plausi 
ble noticia de la elección de Regen te  en la persona del gé- 
íera l  i lust re que salvó la Const i tución y el t rono de Isa 
bel n  con la ol iva en los campos de V e r g ar a  y con la espad; 
en los fuertes de MoreHa.  El  nombre  solo del Regente es un¡ 
prenda de prosper idad y de vent ur a para la nación española 
y su j ur ame nt o sagrado prestado en el seno de la represen
tación nacional y á la faz del mundo,  en que ha recordado su 
deberes para con el t rono y con el pueblo;  y el homonage di 
su vida que  ha rendido en las aras de la p a t r i a ,  hacen espe
rar á esta co rp o ra c ió n ,  qu e  d ur a n t e  su Regencia l legará e 
trono const i tucional  de Isabel i i  al ma yor  grado,  de espl en
dor ,  y la nación española á ser tan l i b r e ,  tan iudependienti  
y tan dichosa como debe ser.

Confiada la diputación en tan l isonjero p o r v e n i r ,  se haci 
un deber  en fel ici tar  al Regente del Reino.  Valencia 1 4 .di 
Mayo de 1841.= E I  presidente , J u a n  Antonio G a r n i c a . = E  
intendente,  J u a n  N a v a r r o . » J u a n  Bautista Puchal t ,  d i p u t a d o . =  
José Osea y G uer au  , d i p u t a d o . » D o m i n g o  Capafons,  diputa* 
do.=rAntonio V i l l a lo bo s ,  d ipu tado . — Rafael  Mol lares ,  dipu- 
t ad o. =Jo sé  Tomas  R o d r i g o ,  diputado.  == Mar iano Al egr e 
diputado.— José B e n av e nt ,  d i p u t a d o . = J o s é  Alonso,  diputa-  
d o . = V e n t u r a  Esteban , di p u t a d o . »  Antonio R i p o l l és ,  diputa-  
do. =J os é Ansaldo,  d i p u t a d o . = B e r n a r d o  F r a n c o ,  di put ado.  =  
Joaquín J i m é n e z ,  d i p u t a d o . » M a n u e l  Ber t rán  de L i s ,  d i pu -  
t ad o . = M a n n e l  C a l v e t ,  d i p u t a d o . = P .  A. D. L. D. P . , An to
nio Sanchis,  secretario,

A las Cor tes :  La diputación provincial  de Val enc ia  se ha 
poseído de la mas profunda gr at i tud  por la elección que de 
Re gente del  Reino acaban de hacer las Cortes  en la persona 
del Excino.  Sr.  Duq ue de la Vic tor ia .

Las Cor tes ,  penetrándose de  la si tuación de España  y 
elevando á tan impor t ant e puesto á este i lust re hijo del  p u e 
blo,  han dado una prueba inequívoca de su prudenci a y s a 
biduría ,  y correspondiendo fielmente á los votos de la nación. 
Paz,  afianzamiento de la Const i tución dé 1837 y reformas que 
de elia emanan,  es el gri to de los e s pañ ol es : paz, af ianzamien
to de la Consti tución y reformas que  de el la emanan ,  r e c i a -

la nación para su prosper i dad y vent ur a.  T a n  justos d e 
seos, no pueden menos de que dar  cumpl idos :  el nombre solo 
del Duque de la Vi c t or ia  es ya  una garant ía .  El  pacificador 
de España , el sostenedor de su Cons t i t uc i ón, el que con su 
espada victoriosa a r r o l l ó  á los enemigos de la l iber t ad  en el 
campo y secundó los esfuerzos del pueblo para conservar  
deso el código sagrado de nuestros derechos ,  no es posible 
deje de l lenar  completamente los deseos del p u e b l o ,  y res
ponder con leal tad á la al ta confianza que  ha merecido de los 
dignos representantes  de la naciou.

^Con tau halagüeñas  esperanzas la diputación provincial  de 
Valencia felicita a las Córteos, y se congratula  cou el las por 
tan fausto acontecimiento,  por tan acer tada  elección.  V a l e n -  
CM» 11 de M ayo de Í 8 4 i . » E l  p r es i de n te , J u a n  Antonio G a r -  
Okca.^=sJuan Bautista P u c h a l t , d i p u t a d o . = J o s e  Osea y G u e -  
j*au, d i pu ta do . =D omi i igo  C a pa fo n s , d i p u t a d o . » A u t o n i o  V i 
llalobos, d i p u t a d o . »  Raf ael  M o n a r e s , d i p u t a d o . »  Mar iano

A le g r e ,  d i p u t a d o . = J o s é  B e n a v e n t , d i p u t a d o . = J o s é  Alonso,  
diputado.  =  V e n t u r a  E st e ba n ,  diputado.  »  Antonio Ripol lés ,  
d i p u t a d o . = J o s é  An sa ldo ,  diputado =  B er na rd o  F r a n c o ,  d i 
putado.  =s J oaqu in  J i m é n e z ,  d i p u t a d o . » ? .  A. D. L.  D. P . , 
Antonio Sanchis ,  secretario.

Gobierno polít ico de la provincia de A l m e r í a . » E x c e i e n -  
tísimo S r . : A la una de la tarde del  miércoles  12 del cor 
r iente recibí por ex t raordi nar i o la comunicación que V.  E.  
se s i rve di r i gi rme con fecha del 8 part ic ipándome de acuerdo 
de las Cortes del mismo d i a ,  relativo á que la Regencia del  
Reino se componga de uua sola persona , y nombrando en su 
v i r t ud  para ocupar  tan elevado cargo,  dur an te  la menor  edad 
de nuestra augusta Rei na  Doña Isabel n ,  al Sr.  Duque de la 
Victor ia y de Mor el la .

Sin pérdida de momento dispuse la publ icidad de tan faus
ta nueva por medio del  Bolet ín ex t r aor di nar i o ,  de que acom
paño e j empl ar es ,  y aprovechando la próxima salida del  co r 
reo para los di ferentes puntos de la provincia , la ci rculé á 
todas las municipal idades de la misma que á estas horas sa
brán ya gustosas y se congratularán de la acer tada elección 
que los representantes  del  pueblo han sabido hacer para el 
pr imer  puesto de la nación.

T ambi eu  t ras ladé en el acto la orden de V.  E .  á todas las 
autor idades  y corporaciones de esta c a p i t a l ,  en t re  ellas al 
ayuntamiento , que correspondiendo á mis exci taciones y o b r a n 
do á la vez por  un impulso del celo y patriot ismo que le d i s
t in g u e ,  acordó su publicación por medio de bando R e a l ,  al 
que fueron convidadas las referidas autoridades  y corporacio
nes de tedas clases,  la beneméri ta Mil icia naci ona l , cuerpos 
de la guarnición y ciudadanos mas notables.  T a n  solemne a c 
to tuvo l ugar  bajo mi presidencia en la ta rde  de ayer  con to
da la pompa y suntuosidad posible,  y en medio de la alegría 
y satisfacción que  este acontecimiento ha causado á los b u e 
nos patriotas.  Concluido que fue me coloqué en el balcón de 
las casas consistoriales,  y rodeado de los Sres. comandante ge
n e r a l ,  intendente,  gobernador  deb obispado , ayunt ami ent o y 
demas personas de la comi t iva,  dirigí al pueblo ,  Mil icia y 
t ropa del ejérci to la alocución que creí propia de las c i r 
cunstancias,  de que son adjuntos dos e j empl ar es ;  y previos 
los vivas de ordenanza , desfilaron aquel los cuerpos  en medie 
del j úbi lo  y entusiasmo mas acendrados.  Los rep i qu es  de 
campanas ,  las sonatas de la música de la Milicia,  i lujnina 
cion general  y  otras diversiones pusieron t érmino á un dia 
de regocijo en que reinó el orden y confr at er ni dad mas a dmi 
rables.

T o d o lo que pongo en noticia de V.  E .  para los efecto* 
correspondientes.

Dios guarde  á V.  E.  muchos años. Almer ía  14 de Maye 
de 1 8 4 1 . » E x c m o .  Sr .*=Geróuimo M uño z  y López ==Exce 
lentísimo Sr.  Minis t ro de la Gobernación de la Península.

L a  alocución que se c ita  es la  s ig u ie n te .
Nacionales ,  c iudadanos todos:  Aclamaciones al general  

Espar ter o oyéronse un dia en la invicta Bi lbao:  aclamaciones 
á este mismo gefe se hicieron después de mil combates;  y sn 
nombr e resonó como el de  un héroe cuando en los campos dé 
V e r g a r a  obt uvo la paz de que  tanto necesitaba la combatida 
patria.  E^ta misma patria le confia boy sus destinos, y al darle 
esta prueba de aprecio, y de preferencia,  debe t ener  la segu
ridad de que el caudi l lo va l i en t e ,  el generoso pacificador cor 
responderá dignamente empl eando todas sus fuerzas en favor 
d é l a  l i b e r t a d ,  y para o b t e n e r  .todas Jas consecuencias del 
glorioso pronunciamiento de Set iembre.  Nacionales:  c i u da da 
nos: si los hombres en polí t ica pueden ofrecer  garant ías ,  las 
dio ya el geueral  Regente en la guer ra  ; en la paz conseguida 
bajo su di r ecci ón,  y por úl t i mo en el reconocimiento de a q u e 
llos sucesos de que no le fuera l ícito olvidarse ni desenten
d e r s e ;  y estas garant ías  á cuyo lado están un ejérci to leal,  
una Mil icia nacional fuerte y decidida y un pueblo en fin li
bre y celoso de su independencia,  aseguran á la nación ci er t a
mente el t r iunfo de su c ausa ,  al ta prosper idad y aquel  en
grandecimiento á que  viene l lamada siempre por el destino.  
Viva la Const i tución,  v i va  Isabel  n ,  viva el genera l  E s p a r 
tero , Regente.

A l m e r í a  13 d e  M a y o  de 1841. =  Gerónimo M u ñ o z  y 
López.

Real  j un t a  de comercio de V i g o . » S e r m o .  S r . : Los votos 
espontáneos de la mayor ía  de los dos cuerpos colegisladores,  
emit idos en la memorable  sesión del día 8 del co r r i en t e ,  han 
ca lmado la i uquietud de los pueblos ,  que fluctuando eu t re  es
peranzas y t em or es ,  é inciertos del  resul tado de la g r ave  
cuest ión que de algunos d i asá  esta parte se agi taba en el seno 
de a m b o s , encuent ran en la acer tada elección hecha en V. A. S. 
para Regent e único del R e in o ,  dur an t e la menor  edad de la 
excelsa Doña Isabel ir (Q.  D. G . ) ,  todas las garant ías  que eran 
de d esea r ;  y en efecto,  Sermo.  S r . , ¿e n qué manos mas di g
nas habían de confiar los maudalarios  de la nación la fiel c u s 
todia del caro objeto por cuya conservación hizo i nconmensu
rables sacrificios,  y de quién se podría esperar  con igual s e 
gur i da d  que el pacto s agr ado ,  que no en valde hemos j u r a d o  
y ha de hacer la dicha de la gran familia española,  será con
servado intacto y sin la mas leve lacha,  para deposi tar  en sus 
Reales  mauos el faus t o,  el venturoso día en que colocada eu 
presencia de los misinos en ese t rono que ocupó ot ra  Isabel ,  
de feliz r ecordación,  habrá de empezar  á regi r  por él y con 
ar regl o á él su glorioso reinado? Esta junta  reconoce el iu- 
meuso sacrificio que V.  A. S. habrá tenido que hacer  al  a d 
mi t i r  y acept ar  tan elevado como escabroso cargo;  pero en el 
estado de horfandad en que corr ía riesgo de verse la nación,  
si á fal ta de sus legít imos representantes  hubiese sido consul
tada i n di v i dua l m ent e ,  ¿ d e  quién habría de rec l amar lo eon 
esperanza de sal ir  con huuor y sin lesión de tan du r o  conflicto 
si no de  aquel  que tan rei teradas  pruebas la t iene dado de 
amor  y respeto á la augusta persona de S. M . ,  no menos que  
del mas puro y desinteresado pat r iot i smo?

Esta j u n t a ,  al d a r  á V. A. S. el debido p a ra b ié n ,  no p ue
de menos de c o n g r a t u l a r s e , persuadida , coyio lo está,  de q u e  
todos cuantos poseídos del deseo del bien,  a] emi t i r  sus votos 
en tan solemne ac to,  han disent ido de los demas,  no serán 
los’últ imos que una vez d i r imida la cuest ión,  como pundono
rosos y leales es pañoles ,  r econocerán,  que asi como V. A. S. 
F ia  cabeza de los valientes y sufridos ejércitos nacionales ha

procurado con un he ro í s mo , va lor  y constancia que  e t e r n i 
zarán su me mor ia ,  t er mi nar  la cr uent a lucha y darnos la hon
rosa paz porque ardientemente suspi rábamos,  del mismo modo 
dur an te  el t iempo que ocupar e el eminente puesto al cual  sus 
relevantes  méritos y la g r at i t ud  públ ica le han elevado , sa
b r á ,  en unión con los cuerpos colegis ladores,  que  son el alma 
de los gobiernos representat ivos ,  no solo af i rmarla é impedir  
que de ningún modo sea t u r b a d a ,  sino también consol idar  sus 
inst i tuciones,  conciliar los diferentes part idos q ue  por una f a 
tal idad harto t iempo han dur ad o y hartos mt les  nos causaron;  
mor ige ra r  por medio de leyes repres i vas ,  análogas á nuestra 
actual  posición,  las costumbres públ icas corrompidas  por t a n 
tos años de decepciones que todo lo han t ras t ornado y p e r 
ver t i do ;  y por ú l t i mo,  después de oir las opiniones de los 
preci tados cuerpos,  y si necesario fuere los pareceres de hom
bres imparc i al es ,  i lust rados,  prudentes  y amantes del  bien,  
establecer  en todos los ramos de la administración públ ica i n 
dist intamente el o r d en ,  las reformas y las economías que son 
indispensables ,  á liu d e q u e  cou la diminución de las cargas 
que dev oran la sustancia de los pueblos ,  puedan estos o b t e 
ner las mejoras positivas que su triste situación r ec l ama;  y la 
a g r i c u l t u r a ,  las a r tes ,  la i nd u s t r ia ,  el comercio y la navega
ción el desarrol lo que  conviene para que el crédi to públ ico 
se r e l e v e ,  y puesto un dia al nivel  del que tiene el de otras 
naciones,  podamos r ec u rr i r  á él sin el eminente riesgo de com
promet er l o todo.

Bien conoce esta j unta  que los bienes mater iales  que pre-  
vee como consecuencia de la realización de cuanto deja bos
qu e ja do ,  en lugar  de improvisados deben ser el fruto de una 
meditación muy detenida,  por el f unuado temor  de no a v e n t u 
rarse á i nc ur r i r  en uuevas fal tas;  p^ro aun asi contando con 
una paz d ur ad er a  , con el concurso d* tantos y tan esclareci
dos talentos reunidos en ambos cuerpos colegisladores,  con el 
de la nación y la ina l terable  perseverancia de V.  A. S . , no 
solo sus esperanzas se fort i fican,  sino que la indneen á presa
giar  un porveni r  no muy lejano y venturoso.

Por  el logro de tan importantes objetos,  si S. A. S. j u z 
gase de alguna ut i l idad la cooperación de esta j u n t a ,  desde 
luego se la ofrece sincera é i l imitada.

Dígnese V. A. admi t i r  este corto homenaje como el voto 
unánime y franco de los individuos de esta corporación ,  en 
cuyo nombre me honro de d i r i g i r lo ,  supl icándole respetuosa
mente se sirva t ener  la bondad de acogerlo benignamente.

Dios guarde  la muy importante  vida de V.  A. S. los m u 
chos años de su deseo. Vi go y su j un t a  de eom>-rcio de 18 de 
Mayo d e T 8 4 1 . = S e r m o .  S r . = J o s c  Rodr igue z,  V.  P . = J .  A. 
C a y r o ,  secretario c o n t a d o r . = E x c m o .  y Sermo.  Sr. Duque de 
la V i c t or i a ,  Regent e del Reino.

Excmo.  S r . : El  venturoso dia en que el Congreso nacio
nal ha colmado los votos de todos los españoles dando el mas 
fuer te  y el mas poderoso apoyo á la Consti tución y al t rono 
excelso de Isabel n , será* memorable  en los anales de la his
toria.

Al  anunciar  á la compañía de dist inguidos da Cast i l la la 
Vieja tan fausto acontecimi uto , y que el esclarecido c a u di 
llo que ha hecho desaparecer  del suelo español las hordas de 
rebeldes y  dado á la nación la paz apet eci da ,  había sido n o m 
brado único Regente de la m on a rq uí a ,  llena del mas inocen
te j úb i l o  y alegr ía se apresura  á manifestar  á V.  A. que no 
menos grata te ha sido esta plausible noticia que le será sacr i 
ficarse para sostener  la paz y las sabias disposiciones de V.  A., 
anhelando soloá coger  los laureles inmarcesibles que la i nve n
cible espada de V.  A. ha dado á los ejérci tos valerosos;  pues 
si la subordinación y disciplina es su d e b e r ,  la gloria y el 
honor su distintivo. Zamor a 17 de Mayo de 1 8 4 1 . » E x c e J e n -  
t ísimo S r . » E l  d i r ec t o r ,  José Pacheco.

Sermo.  S r . : Los individuos que componen el segundo cu er 
po de ejérci to vieron con la mayor  satisfacción que las Cortes  
han elegido Regen te  del Reino al pacificador de España.

Na di e ha hecho mayores  sacrificios ni peleado con m »s v a 
lor ,  intel igencia y for tuna que V.  A., para que la nación ten
ga Consti tución y Corona Isabel H;  nadie pues debe t e n e r  
ma y oT  ínteres en sostenerlo.

Los desvelos de V.  A. s iempre se han dir igido á que la 
nación goce de independencia y prosperidad.  Mucho se ha 
conseguido y a ,  y esperamos se logren los deseos de V. A. de 
que nuestra desgraciada patria sea tan feliz como merece ser 
lo: 1»i para obtener  tan sagrados objetos son necesarios los es 
fuerzos de los indi vid uos del segundo cuerpo de e j é rc i to , c u e n
te V.  A.  con ellos seguro de su decisión.

Estos son sus sent imientos,  de que soy i nt érpr et e;  Sos míos 
bien conocidos de V.  A . ,  son los mismos. Dígnese V.  A. aco
gerlos  con su acostumbrad*» benevolencia.  Cuar te l  general  de  
Falencia  18 de M ay o de 1 0 4 1 . » S e r m o .  S r . = I s i d o r o  de H o -  
y o s . » S e r m o .  Sr.  Regent e del  Reino.

E xc mo  S r . : Cumpl i do  el voto general  de la nación con el 
nombrami ent o q u e  los cuerpos  colegisladores han hecho en 
Y.  E.  de R egen te  único del R e i no ,  el co ron el ,  ge f e s , oficia^ 
les y demas individuos del regimiento infantería de Zaragoza,  
12 de l í ne a ,  como testigos de muchos de los hechos gloriosos 
de  armas de V .  E.  y admiradores  de su virtudes,  cívicas con 
que ha embel lecido las bri l lantes páginas de nuestra ge n er a
ción pol í t ica,  han exper iment ado una de las mayores sensa
ciones de j úbi lo  y entusiasmo de que  pueden gozar los a m a n 
tes sinceros de la fel icidad de su patria.

A  la v e r d a d , en el estado de  ansiedad en q ue  se encon
t raba  la nación que  solo aspiraba á q ue  al f rente  de  su G o 
bierno se colocase á un patriota decidido,  que  acal lando todos 
los part idos  contuviese y refrenase con mano f uer t e  los que 
se componen de enemigos de la l iber tad disfrazados bajo di 
versas formas.  ¿ E n  quién rnas dignamente  podría  recaer  que  
en un héroe que á fuerza de sacrificios t iene acredi tado su pa
triotismo como ciudadano , . su va l or  como s o lda do ,  su pericia 
como g e n e r a l ,  sus conocimientos como polí t ico , y su amor á 
la irídependencia nacional como español pur o y honrado?

Y si' todos estos antecedentes han pr oduci do en la nación 
ese entusiasmo con que unáni mement e ha sido ap l audido el 
nombramiento que ha recaído en V. E . , ¿ qué  ex t ra ño  sérá 
que haya sido acogido con del i r io  y  noble orgul lo  por  el  e j é r -



cito , cosspaesto de soldados a quienes tantas  veces su ¡l-ustre 
c a d i l l o  ha l lamado compañeros de glorias y fatigas.

Con efecto , el  vencedor de Luchana , de Ramales y  de 
M or e l i a ,  el que por el celebre convenio de V'ergara puso ter 
mino á la gue rr a  civil que desolaba nuest ra pa t r i a ,  y el que 
■en los momentos mas crí ticos no ha vacilado en manifestar á 
la faz de la «ación quienes eran los enemigos de su felicidad, 
se halla en el di a de Regente úni co ;  y el ejercito que tan 
eficazmente ha contr ibuido al afianzamiento de las insti tucio
nes l iberales,  ha recibido por premio de  sus servicios una de 
las recompensas mas l i sonjeras,  cual es la seguridad de que 
«ío se le empleará como instrumento de planes libert icidas.

Los exponentes ,  que atendiendo á su número son una pe
queña parte del ejeTcito , no han pedido resist ir al deseo de 
¡felicitar respetuosamente á V.  E. ,  manifestando su grat i tud 
por  el nuevo sacrificio que acaba de hacer aceptando tan g r a 
ve  cargo con solo el objeto de conducir  á esta desgraciada 
íiacion por  la senda de la prosper idad;  y esperan se dignará 
V.  E. acoger benignamente esta sincera manifestación de sus 
idea»,  y el ofrecimiento de cooperar  con sus débiles fuerzas 
ül  sostenimiento de Y.  E. y de los caros objetos que tantas 
veces ha proclamado.

Esleí la 18 de Mayo  de 1 8 4 l . = E x c m o .  Sr.  =  El  coronel ,  
Francisco Vicente de Ira neta,

Sermo.  Sr . :  Cuando cabalmente las victoriosas armas de 
V.  A. habían anonadado ya hasta el úl t imo enemigo hostil de 
nuest ras insti tuciones po l í t i c a s sob re v in o  una crisis qne puso 
ó la nación en un estado inexpl icable de ansiedad y de zozo
bra .  Afor tunadamente esta desapareció; y elegido V.  A. por 
■la expresa vo lunt ad  de las Cortes único Regente de la co ro
n a ,  durant e  la menor  edad de nuestra Reina y Señora Doña 
Lsabel Tr , quedan satisfechos los deseos de la "patria y ca lma
da la iRquietud de los pueblos.  JNi era de esperar otro de esta 
«ación magnánima legí t imamente representada  por unas Cor 
les tan eminentemente liberales.

Los que suscr iben,  di rec to r ,  gefes e individuos componen
tes las oficinas de contabi l idad de estos canales de Aragón,  
e a  unión con los facul tat ivos de los mismos,  se congratulan 
sobremanera ¡al v c t  á V. A. elevado a u n  puesto á que el des
cifro y la voluntad nacional parece le l lamaban á ocupar.  F i r 
memente  persuadidos de que V.  A. cumpl i rá  sus promesas de 
afianzar el t rono constitucional de nuestra ¡'nocente Reina,  
siendo siempre su mas fuerte apoyo,  y de consolidar de una 
manera estable y du radera  nuestras instituciones liberales,  
t ínicamente les resta que desear que V.  A. tienda su mano 
protectora hacia este establecimiento,  al que tan contrarios 
«eie«*eatüs há dias están combat iendo,  y que constante,  como 
lo creen^ en sus ofrecimientos,  tanto verbales en las ocasiones 

, «q?*e bea« tenido el honor de ponerse á sus superiores órdenes,  
«como po r  escr i to ,  cuando entre otros tuvi eron la par t icul ar  
«ai isfaccion de  ver estampado **que seria satisfecho uno de los 
íaas vivos deseos d e  V.  A. el dia en que pudier a ser úti l  á 
«sta empre sa^”  contr ibuya por lo menos al sostenimiento y 
«conservación de  unas obras que son la admiración,  tanto de 
nacionales como de extra-ngeros.

Bajo tan  sólidas garant ías la España volverá á ocupar  su 
ant i guo rango entre, las demás naciones;  y aprovecbándose de 
las inmensas ventajas que le proporciona la fer t i l idad de su 
precioso sue lo ,  á la par que robustecida con leyes justas y 
benéficas,  podrá cicatrizar las profundas llagas abier tas con 
tantas y tan prolongadas luchas.

Reciba pues V.  A. benignamente esta manifestación como 
la expresión mas pura de fidelidad y leal tad á la persona de 
V.  A. ,  cuya vida conserve el cielo muchos anos para bien y 
fel icidad de esta nación. Zaragoza 20 de Mayo  de 1 8 4 1 . =  
S e r m o . S r . = E l  d i r ec t o r , Joaquín A lcor i sa .=S iguen las firmas.

Sermo. S r . :  Los gefes y oficiales del batal lón de Milicia 
nacional de Toledo,  que  con el mas puro regocijo celebran el 
nombramiento de V.  A. para único Regente del Reino du 
rant e la menor edad de la inocente y augusta Niña que ocu
pa  ̂ el trono constitucional de Espa ña ,  felicitan á V.  A. of r e
ciéndole sinceramente el homenaje de su a m o r ,  de su adhe
sión y de su obediencia.

Los nacionales de Toledo t ienen,  Sermo.  S r . ,  un motivo 
«especial para congratularse en tan fausto acontecimiento y d i 
r i gi r  á V.  A. esta leal expresión de sus sent imientos; porque 
algunos recuerdan con entusiasmo , y todos saben con placer,  
q ue  entre sus conciudadanos y alumnos de esta universidad 
l i terar ia  comenzó Y.  A. la noble carrera de las a rmas ;  aban 
donando las aulas para acudir  al campo del honor á defender  
la l ibertar  y la independencia de la patria.  Desde entonces, 
Sermo.  S r . ,  ha peleado constantemente Y.  A.  por  tan caros 
«objetos, y mil victorias debidas á su valor  y á su pericia 
los han puesto a cubier to de los ataques de sus enemigos;  ase
gu rando  á la par  en las sienes de una escelsa Huér fana  la co
rona que la ley de España y la voluntad de sus pueblos la 
tfcUregara, y la paz porque estos habían suspirado largo t iempo.

A V.  A. está ahora muy par t icularmente confiado el sa
g r ado  depósito de estos bienes,  y V.  A. sabrá sin duda conser
var l e  y aun proporcionar  otros á esta desgraciada nación,  con
duciéndola  a] grado de prosperidad y grandeza á que por 
tantos t i tules está l l amada,  mientras l l egue el dia en que 
baya de entregar  V.  A. las r iendas del  Gobierno en manos de 
la Reina.

E l  Todopoderoso que se ha dignado preservar  la vida de 
V.  A. de los infinitos peligros á que desde niño la expuso por 
su pat r ia ,  la guarde también por  los muchos años que esta la 
ha de necesitar y  desean los buenos españoles.

Cuar tel  de la Milicia nacional de Toledo 20 de Mayo  
d e  184 í .=S e rmo .  S r . = B .  L. M. de V.  A .= E l  mayor coman- 
«daule accidental ,  Zacarías J i m e n o . = S i g u e a  las firmas.

 ̂ A  la Regencia del Re ino .=E1  ilustre ayuntamiento cons
ti tucional  de la M. N. y M. L. ciudad de T u y ,  en la provin-  
«cia de P o n t e ve d r a , si bien tiene valor para acudir  en esta 
ocasión á la Regencia del Reino,  le faltan palabras para e x 
pl icar  el gozo con que ' su distrito recibió la noticia de haber  
sido nombrado única y exclusivamente para ejercer  el poder  
supremo Interin dure  la menor edad de la Reina Doña Isa

bel it , el  general  del s iglo,  el hombre que supo conducirnos 
á la paz,  y que en punto á ser honrado es la honradez misma, 
en quien todos los buenos españoles confian tanto , que desde 
estos momentos se entregan á la alhagiieña esperanza de que 
ya  no habrá gue r r a ,  porque los enemigos de dentro y de fue
ra se int imidarán delante de la energía de un Gobierno fuer 
te , y á vista de un Regente que con denuedo llevó su espada 
en defensa de la Consti tución y que  tiene hoy por norte el 
bien de la patria.  S í :  los buenos españoles se persuaden de 
que tantas y tan eminentes pruebas como ha dado en favor de 
la l iber tad el Duque de la Vic tor ia ,  obrando unas veces por 
si solo y otras ayudando al pueb lo ,  son ia mejor  garant ía de 
que por su parte respetará y hará que por los demas se res
pete la Consti tución de 1837,  el trono de Isabel n ,  y que 
contra estos dos caros objetos se est rel lará el fu ror  -de ios 
descontentos. Sus grandes glorias de ahora consisten en esto; 
en pro teger  las fuentes de la riqueza nacional ;  en procurar  
economías;  en volver  los brazos á la agr i cu l t u r a ,  sin por eso 
dejar  desprovisto el estado de mili tares que formen un robus
to baluar te  de las leyes y l leven el fusil y la espada contra 
quien nos acometa y nos u l t ra j e ,  representando a 1 i i el carác
ter  l ib re ,  nobl e ,  int répido e independiente de nuest ra nación. 
¿ Y  duda alguien que de todo cuidará sinceramente el R eg en 
te electo ? No por cierto , y menos el ayuntamiento de Tu y .  
Empiécese pues esa era de ven tur a ;  acerquémonos á la fel i 
cidad;  l legue ya ese porveni r  tan deseado; condúzcanos p ron
to á tales goces el que desde un punto tan elevado todo debe 
mirar lo con fiel intención; redúzcanse al campo de la legal i 
dad las exigencias de los par t idos;  batal len a 11 i las unas y 
las otras cuanto puedan;  pero de a l l i ,  de ese ter reno precio
so,  abundante  en delicias no se dejen s al i r ,  des t ruyendo toda 
maquinación , porque si no se minarían de manera insensible 
las instituciones. Para todo ello es mas á propósito hi Regen^ 
cia de uno que mú l t i ple ;  y puesto que las Cortes marcharon 
con tanta calma y tino y tuvieron el acierto de designar  para 
destino de tan alta importancia al ciudadano de las mas ap re -  
ciables circunstancias,  esta municipal idad por medio de esta 
respetuosa exposición le muestra su reconocimiento,  y al R e 
gente del  Reino le felicita con cordial idad , volviendo á repe
tir que le fal tan voces para indicar el contento con que  vi 
ven sus conciudadanos,  porque no tiene elocuencia y porque 
la elocuencia misma uo seria capaz de r e t ra t ar  las gratas emo
ciones de sus almas.

Sírvase el Regente del Reino acoger con benignidad esta 
manifestación y prospere la patr ia ; comiencen en esta época 
á sentirse los óptimos resultados de la l ibertad.

T uy  su ayuntamiento constitucional 18 de Mayo de 1 8 4 1 . =  
Fernando Diaz de R av ago .=S ign en  las firmas.

Ayuntamiento  constitucional de Cá d i z .=Excmo .  Sr . :  R e 
suelta por las Cortes la importante cuestión del nombramien
to de Regencia que el ayuntamiento está en la obligación de 
acatar con lodo el respeto y consideración que son debidos,  
t iene hoy la s ingular  satisfacción de fel ici tar á Y.  E . , pues se 
l isonjea que habiendo recaído este importante  cargo en el 
i lustre caudil lo que ha sabido dar  la paz y asegurar  la l i be r
tad e independencia de su patria , corresponderá d ignamente 
al alto fin q ue las Cortes se han propuesto para que la Cons
titución sea una verdad , y el Gobierno representat ivo el ve r 
dadero medio de hacer positivas la l ibertad y la prosper idad 
de los pueblos.

Dios guarde  á Y.  E.  muchos años. Cádiz 14 de Mayo  de 
18 41 . =P ed ro  Nolasco de Soto.— Siguen las f i rmas .=Exce l en -  
lísimo Sr.  Duque de la Victor ia y de Morel la .

Sermo. S r . :  El  capi tán general  del distri to de E x t r e m a 
d u r a ,  los gefes de los cuerpos y estados mayores de la capi 
tanía general  y de las plazas del mi smo ,  se apresuran á p r e 
sentar á Y.  A. el testimonio de su alegría al ver l e  colocado 
por la voluntad nacional en el alto puesto de Regen te  único 
del Reino du rant e  la minoría de nuest ra augusta  Reina Doña 
Isabel i í .

Al contemplar  el porveni r  y los destinos de la pat r ia  en 
manos de Y. A. ,  que tantos y tan relevantes  t í tulos tiene a d 
quir idos á su g ra t i t ud ,  que tan eminentes servicios ha p r e s t a 
do en su defensa , que en las mas solemnes y difíciles c i r cuns
tancias ha justificado tan grandemente su respeto y aprecio á 
las l iberales instituciones del pais,  debe España t r anqui l a  des
cansar sobre su futura suerte.

Tal  es, Sermo.  Sr . ,  la convicción de los exponent e s :  la 
elevan a Y.  A. con la franqueza y leal tad de soldados,  que si 
á sus órdenes tuvieron la gloria de cont r ibui r  á la te rmina 
ción de una cruenta lucha , no menos decididos ahora emp lea 
rán todo su esfuerzo en sostener las altas resoluciones de Y. A. 
que han de consolidar la paz interior , desenvolver  los gé rm e
nes de la prosper idad nacional y hacer respetable su inde
pendencia.

Que  acepte Y.  A. le rogamos estos votos sencillos como 
dictados por  la v e r d a d ,  incontjrastables como emanados del  
corazón.

Dios guarde  la vida de V. A. muchos años. Badajoz 21 de 
Mayo  de 184 1 .= Se r mo .  S r . = M a n u e i  L o ren zo . =S i gue u  las 
firmas.

Diputación provincial  de Hues ca . ^E xc r ao .  Sr . :  Es ta  d i 
putación provincial  , y  a su nombre la comisión de su seno que  
se encuentra r eun ida ,  ha considerado un deber  súyo el fel i 
ci tar  al Regente del Reino por su nombramiento para tan ho 
norífico ca rgo;  y al efecto ha extendido la adjunt a exposición 
que acompaña á Y.  E . , esperando que se servirá  ponerla en 
manos de S. A.

Dios guarde  á Y.  E.  niuchos años. Huesca 23 de Mayo 
de 1841 ,=Excmo .  S r . = E l  presidente ,  Ramón Fonc i l I a s .=E l  
d iput ado ,  Manuel  S a n z . = E l  secretar io,  José’ Benito Escude-  
ro.=j=Excmo. Sr.  Minis t ro de la Gobernación de la Península.

Diputación provincial  de I Jue s ca .= Ha  visto la provincia 
de Huesca cumplidos sus deseos con el nombramiento de V.  A.  
para Regente  de la nación española durant e ia menor edad 
de la excelsa Reiua Dona Isabel u ; porque -desde  un pr i nci 
pio anhe ló l a  Regencia única , y que tan eminente  cargo r e 
cayera en acue l l a  persona bastante por  su posición ¿ cicatri

zar las Hagas y á e levar la  al grado de esplendor de que es 
susceptible.

Afor tunadamente se encuent ran en V.  A. estas dotes, y 
sus augustos representantes no los han desconocido al tr ibutar 
tan justo homenage al vencedor de Luchana y en cien com
bates mas ,  y al heroe que tuvo la gloria de finalizar la Incha 
f ra t r i c i da ,  lanzando de todos los ángulos de la Península Ug 
hordas de un Pr íncipe  rebelde y enemigo de su reposo y \[m 
ber tad.  De las infinitas pruebas que de cordura y orden ,  des- 
ínteres e inteligencia t iene dadas Y.  A. , lo espera todo la 
provincia de Huesca ;  y su diputación provincial ,  y á su nom. 
bre los individuos que suscr iben,  fínicos que se encuentran 
en la capi t al ,  al fel ici tar á Y.  A. por el nombramiento de Re
gente , se complace de que prosperará la nación bajo tan fe— 
li^es auspicios , y que la ag r i cul t ur a ,  las artes y el comercio 
recibirán todo el impulso necesario para su completo desar
rollo. Con ello el pueblo no olvidará jamas los beneficios 
que debe á V.  A . ,  y la historia consagrando sus mas bri llan
tes páginas á la memoria de V.  A. la trasmit i rá á los veni.  
deros siglos ; noble ambición, á la cual han aspirado siempre 
todos los genios que ha producido el mundo.

Sírvase pues Y.  A. admi t i r  con agrado esta manifestación, 
hija de los mas sinceros deseos de una provincia entera por 
conducto de su diputación provincial .  Huesca 22 de Mayo 
de 1841.= E l  intendente,  Ramón Foncil las.  =  José de Lasier- 
r a . = M a n u e l  S a n z . = J o s e  Benito Escudero ,  secretario.

Sermo.  Sr . :  Los sinceros votos del ayuntamiento constitu
cional de esta ciudad de Ye l ez-Málaga  se han cumplido.  Los 
Sres. Senadores y Diputados de España dieron á Y .  A. en H 
sesión del  8 una prueba autent ica de afecto y grat i tud po
niendo en sus manos la Regencia del Reino , y terminando 
con tan satisfactoria resolución la cuestión empeñada y la an
siedad común. Penetrados los pueblos de las relevantes pren
d a s , gloriosas t imbres y eminentes servicios de Y. A. ,  y es
peranzados de alcanzar  remedio en sus acervos ma les ,  se en
tregan extasiados de placer  á la diversión y al contento en las 
inocentes fiestas que preparan para solemnizar tan fausto su- 
ceso. Por  el el ayuntamiento consti tucional tiene la honra de 
sa ludar  á Y.  A. en esta ocasión solemne,  y de felicitarle con 
sinceridad presentándole este pequeño,  aunque expresivo tes
timonio de profunda adhesión.

Salas consistoriales de Yel ez -Má laga  16 de Mayo de 1841.=* 
Se r m o . S r . = E l  alcalde pr imero presidente,  Ju an  de Pascual .= 
Siguen las firmas.

En  los propios términos han felicitado á S. A. los ayunta
mientos de los pueblos del part ido de Yelez Málaga que si
guen : La vil la de Sede l l a :  la de Alcaucin:  la deNer j -a:  la 
de Canillas de Aceyt e:  la de Sant i l i an:  la de Benamargosa: 
la de Arenas :  la de Algar robo :  la de Benamocar ra ;  y la de 
Chilches.

Gobierno polí tico de la provincia de Soria. =  Excmo. Pe-  
ñ o r . = T e n g o  el honor de eleva r á V.  E .  adjunt a la .sincera 
felicitación que dir ige al Sermo.  Sr.  Regente  del Reino la 
diputación de esta provincia.

Cuando se recibió la plausible noticia del nombramiento 
de S. A. no se hal laba reunida toda la corporación,  y esta 
fue la causa de que se di latara hasta hoy la ex'presion dé los 
sent imientos de esta proviucia;  empero , como á Y. E. consta, 
no fue la úl t ima en solemnizar este suceso y en darle toda 
la importancia que merecía.

Dios gua rde  á Y.  E. muchos años. Soria 22 de Mayo 
de 18 41 .= E x cm o .  S r . = M i g u e l  Antonio Camacho.— Excelen
tísimo Sr.  Secretar io de Estado y del Despacho de la Gober- 
nación de la Península.

Po r  un olvido involuntar io sé dejó de mencionar  en la 
Gaceta del 24 ,  que  ent r e  los di rectores generales de los ra
mos dependientes de Gobernación que tuvieron la honra de 
fel ici tar  á S. A. el 15 del actual por su nombramiento de Re
gente del Re ino ,  asistió igualmente el encargado de la pre
sidencia de la dirección general  de Minas.

A ten eo de M a d r i d .

Esta corporación celebra j un ta  general  ordinaria el vier
nes 28 del actual  á las ocho de la noche. Lo que se pone en 
conocimiento de los Sres. socios para  que se si rvan asistir.

RECTIFICACION.

E n  la Gaceta de aye r  columna s egunda ,  l ínea 10 ,  donde 
dice J o s é , debe decir  J u a n .

B I B L I O G R A F I A .

C U R S O  de historia de la civilización de España.  Lecciones 
pronunciadas en el liceo cíe Yalencia y en el ateneo de 

Madr id  en los cursos de 1840 y 1841 por el profesor de his
toria en ambos establecimientos l i terarios D. Fermín Gonzalo 
Moron.

Esta obra  se publica por cuadernos en 8? marquil la  en 
buen papel  y esmerada impresión.  El p r ime r  cuaderno se halla 
de venta  á 4 rs. en el gabinete l i terar io c a l l e  dél Príncipe, 
y en las l ibrerías de Sanz,  calle de Carretas ,  y Cruz frénte a 
a las Covachue la s ,  donde podrán pasar  á recogerlo los seño
res suscriptores.




